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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Honorable Representante 
JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
Presidente 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No 8—68, Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada    
No. Expediente 51776/2024/OFI 

Asunto: Respuesta — Proposición 62 de 2024. 
 
Respetado Presidente: 
 
En atención a la proposición indicada en el asunto, por la cual la Comisión a su cargo cita 
a esta Cartera Ministerial a una audiencia de control político “para que en el marco de sus 
competencias rindan un informe detallado y discriminado sobre la Ejecución del 
Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías con corte a 31 de octubre de 2024”, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se permite responder en los siguientes 
términos:  
 
Es pertinente precisar que le corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), de conformidad con lo señalado por el artículo 8º de la Ley 2056 de 2020,1 
realizar las siguientes funciones como parte de los órganos del Sistema: i) Consolidar, 
asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y 
administradores del Sistema General de Regalías (SGR) de conformidad con la 
normatividad vigente; ii) Formular el proyecto de presupuesto del SGR para concepto de 
la Comisión Rectora y presentarlo en conjunto con el Ministerio de Minas y Energía ante 
el Congreso de la República para su aprobación y; iii) Elaborar los estados financieros del 
SGR. 
 
Es así como el MHCP tiene la administración del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR); que se constituye como una herramienta de gestión financiera de los recursos 
del SGR2, mientras que la ejecución presupuestal de los recursos le corresponde a las 
entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión, quienes son 
“responsables fiscal, penal y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en 
los términos de las normas que regulan la materia”3; así como también son “responsables 
de suministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los 

                                                 
1 “Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías” 
2 Artículo 2.1.1.3.1. del Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías”. 
3 Artículo 27. Giro de las regalías.  

Radicado: 2-2024-060994
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2024 10:16
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proyectos que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar 
el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la 
continuidad de los mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar”4. 
 
En este sentido, los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de recursos 
del Sistema General de Regalías deben usar el SPGR para ejecutar estos recursos y 
ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta 
única del Sistema a las cuentas bancarias de los destinatarios finales. 
 
En el contexto anterior, de acuerdo con la Ley 2056 de 2020 así como el Decreto 1821 
de 2020, los recursos son ejecutados por las entidades designadas como ejecutoras de 
proyectos de inversión a través del SPGR para que el pago de las obligaciones legalmente 
adquiridas se efectúe desde la Cuenta Única del SGR a la cuenta bancaria de los 
destinatarios finales (contratistas) y como se dijo supra, la ordenación del gasto es 
competencia de la entidad designada como ejecutora del proyecto de inversión. 
 
Así las cosas, la información contenida en el documento anexo “Ejecución presupuestal 
31octubre_2024.xlsx”, corresponde al consolidado reportado en el SPGR a partir de la 
gestión de los registros que hacen las instancias aprobadoras de proyectos de inversión, 
así como de las diferentes entidades designadas como ejecutoras de recursos de regalías. 
 
El informe de ejecución presupuestal de gasto adjunto incluye como presupuesto vigente 
las asignaciones contenidas en la Ley 2279 de 20225, Ley bienal de presupuesto del SGR 
2023—2024, los decretos 124 de 20236 (Rendimientos financiero Asignaciones Directas), 
363 de 20227 (Disponibilidad Inicial, Reintegros y Multas y sanciones), 443 de 20238 
(Mayor recaudo), 549 de 20249 (Recomposición de Asignaciones Directas), Decreto 956 
de 202410 (Ajuste de los anexos de Asignaciones Directas), 1065 de 202311 (adición 
presupuesto de Asignaciones Directas); y las resoluciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 1051 de 202412 y 2883 de 2024.  
 
                                                 
4 Artículo 37. Ejecución de proyectos de inversión. 
5 “Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1o. de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2024” 
6 “Por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2023-2024 del Sistema General de Regalías los rendimientos financieros generados 
por las Asignaciones Directas del 1° de julio de 2022 al 31 de diciembre de 2022” 
7 “Por el cual se cierra el presupuesto de la vigencia 2021—2022 y se adiciona el presupuesto del bienio 2023—2024 del Sistema General 
de Regalías (SGR) incorporando la Disponibilidad Inicial 2023—2024, los reintegros realizados a la Cuenta Única del SGR y la distribución 
de los ingresos por medidas sancionatorias de multas”. 
8 “Por el cual se incorpora al presupuesto del bienio 2023—2024 del Sistema General de Regalías el mayor recaudo generado en la 
bienalidad 2021—2022 y se dictan otras disposiciones” 
9 “Por el cual se ajustan los anexos de Asignaciones Directas del presupuesto del bienio 2023—2024 del Sistema General de Regalías” 
10 “Por el cual se ajustan los anexos de Asignaciones Directas del presupuesto del bienio 2021 — 2022 del Sistema General de Regalías 
y se dictan otras disposiciones” 
11 “Por el cual se adiciona el presupuesto de Asignaciones Directas del Sistema General de Regalías del bienio 2023—2024 con ocasión 
de los ajustes a las liquidaciones o las reliquidaciones definitivas de vigencias anteriores” 
12 “Por la cual se trasladan recursos del rubro de gasto ‘DECRETOS LEGISLATIVOS 574 Y 798 DE 2020’, al rubro de gasto ‘INCENTIVO 
A LA PRODUCCIÓN, EXPLORACIÓN Y FORMALIZACIÓN’ del presupuesto del Sistema General de Regalías 2023—2024” 
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De igual manera, incluye la restricción presupuestal de aprobación en los ingresos 
corrientes, de conformidad con el artículo 1213 de la Ley 2279 de 2022 y el Acuerdo 11 
de 202414 de la Comisión Rectora, así como las circulares del Departamento Nacional de 
Planeación, Circular 054 de 2024, Circular 062 de 2024 y Circular 0065 de 2024, mediante 
las cuales se informa el cumplimiento de las condiciones establecidas por el citado 
Acuerdo 11 de 2024.  
 
En el marco del SGR, la ejecución presupuestal se entiende como la recepción de bienes 
y servicios o lo que haga exigible el pago. De esta forma, el informe contiene las siguientes 
dos hojas, según archivo que se anexa en Excel denominado “Ejecución presupuestal 
31octubre_2024.xlsx”: 
 

i) Hoja “Consolidado Ejecución Gasto”: Contiene la información del presupuesto 
vigente, de los compromisos contraídos por las entidades ejecutoras con cargo 
a las apropiaciones vigentes con restricción15 y de los pagos efectuados a 
través del SPGR con corte a 31 de octubre de 2024 agregado por concepto de 
gasto. El porcentaje de ejecución que se presenta está comparando los 
compromisos y pagos efectivamente realizados por las entidades ejecutoras de 
recursos del SGR a través del SPGR en relación con el presupuesto vigente con 
restricción para cada fuente de financiación.  

 
ii) Hoja “Ejecución Inversión 2023—2024”: Contiene la información del 

presupuesto de inversión desagregada por asignación de ley y entidad 
beneficiaria, los montos correspondientes a los compromisos asumidos por las 
entidades ejecutoras de recursos del SGR para la ejecución de los proyectos y 
los montos equivalentes a los pagos ordenados por éstas, directamente desde 
la Cuenta Única del SGR a las cuentas de los destinatarios finales, a través del 
SPGR. Todo con corte a 31 de octubre de 2024.  

 
Es pertinente aclarar que la diferencia entre la apropiación vigente (una vez aplicada la 
restricción) y los pagos no determina la apropiación disponible para aprobar nuevos 
proyectos. 
 
 

                                                 
13 “Artículo 12. Límites para la aprobación de proyectos en la vigencia presupuestal 2023—2024. Para garantizar la 
independencia en la administración de los recursos del presupuesto de cada periodo de gobierno territorial, durante el año 2023, las 
entidades e instancias de aprobación, según corresponda, podrán aprobar proyectos hasta por el 60% de la apropiación de la vigencia 
2023—2024 de los ingresos corrientes proyectados en el plan de recursos que les corresponda, la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará, en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), el 
respectivo bloqueo de las apropiaciones presupuestales. Para el año 2024 regirán los límites para el uso de los recursos del Sistema 
General de Regalías establecidos en las normas reglamentarias del Sistema”. 
14 “Por el cual se determina la compatibilidad de la proyección de recursos contenida en el presupuesto de ingresos corrientes del Sistema 
General de Regalías del bienio 2023—2024, con el comportamiento del recaudo”. 
15 Corresponde a las apropiaciones vigentes una vez aplicada la restricción de la que trata el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1821 de 2020 
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En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y me permito informarle 
que cualquier duda adicional será atendida con gusto.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
GR/OAJ 
 
Anexos: Lo anunciado. 
 
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda. 
Revisó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez. 
 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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